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Jaén, 18 de diciembre de 2024 

 

               JUNTA GENERAL ORDINARIA DE COLEGIADOS 

 

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 23 de los vigentes 

Estatutos del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Jaén, aprobados por 

Orden de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local de 18 de julio de 2022, por la que se aprueba la modificación de los 

estatutos del Colegio Oficial de Enfermería de Jaén y se dispone su 

inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía (BOJA 

número 143 de 27 de julio de 2022) y por acuerdo del Pleno de la Junta de 

Gobierno en sesión ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2024, tiene 

lugar en el día hoy, 18 de diciembre de 2024, a las 8:30 horas en primera 

convocatoria y a las 9:00 horas, en segunda convocatoria, JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE COLEGIADOS. La Junta General tiene lugar 

en el auditorio de la Residencia de Mayores del ICOEJ, sito en Calle alcalde 

José María de la Torre, Sn. -Bulevar -Jaén. 

 

COLEGIADOS/AS ASISTENTES: 

 

NÚM. APELLIDOS, Nombre Nº Colegiado Hora de acceso 

1 MARÍN GÓMEZ, María 5.594 09:00 h. 

2 GODOY CANO, José Andrés 4.591 09:00 h. 

3 AGUAYO CONTRERAS, Ana Belén 6.622 09:00 h. 

4 LORITE COBO, Amelía 5.499 09:00 h. 

5 TRUJILLO GONZÁLEZ, Alicia 4.114 09:00 h. 

6 MERINO RUIZ, Rosario 5.352 09:00 h. 

7 BRUNO FERNÁNDEZ, Manuel 4.696 09:00 h. 

8 VICENTE FERNÁNDEZ, Rocío 5.228 09:00 h. 

9 MUÑOZ SERRANO, Eugeni 7.117 09:00 h. 

10 HERRERRA HERRERA, Juan D. 4.954 09:00 h. 
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11 RATIA RAMOS, Manuel 4.939 09:00 h. 

12 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Juan Jesús 4.180 09:00 h. 

13 PÉREZ NAVARRO, Ángel 7.580 09:00 h. 

14 FERNÁNDEZ DEL PERAL, Adrián 8.766 09:00 h. 

15 GARCÍA MORENO, Almudena 2.634 09:00 h. 

16 RODRÍGUEZ JAEN, Esther 4.860 09:00 h. 

17 MENA MORENO, María Victoria 4.221 09:00 h. 

18 MOLINA MORENO, Cristina 5.356 09:00 h. 

19 PÉREZ ACEITUNO, José Enrique 7.691 09:00 h. 

20 FERRÁNDEZ BENÍTEZ, Inmaculada 3.767 09:10 h. 

21 CUBILLO GARCIA, Ana Belén 7.986 09:15 h. 

22 TEJERO CHAMORRO, Juan Luis 1.821 09:15 h. 

23 VALDERAS GÓMEZ, María 4.978 09:17 h. 

24 GARCÍA BLANCO, Josefa 1.767 09:20 h. 

26 COLMENERO AGUAYO, Fernando 7.001 10:10 h. 

27 LÓPEZ ORTEGA, FRANCISCO 3.811 10:26 h. 

28 ÁLAMO MORANTE, Antonio 4.105 09:00 h. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

Dado lo extenso del texto que conforman las actas de la última Junta 

General de Colegiados que tuvo lugar en diciembre de 2023, se acuerda 

con los asistentes, que dichas actas queden a disposición para su 

consulta de cualquier colegiado presente en la Junta General que así lo 

demande. 

Doña Inmaculada Fernández Benítez solicita hacer uso de su derecho a 

la lectura de dicha acta. Se las acerca el asesor jurídico y tras 

comprobar que corresponden a las actas de la anterior Junta General de 

2023, declina su consulta. 
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Sin ningún otro acontecimiento reseñable se procede a su aprobación 

por votación unánime de todos los asistentes. 

2) Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Gastos, y del Balance 

de Cuentas del Ejercicio del año 2023. 

A tenor de lo previsto en el artículo 22.3 de los vigentes Estatutos 

colegiales: Se procede a la presentación y aprobación, si procede, de la 

Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Gastos, y del Balance de 

Cuentas del Ejercicio del año 2023, habiendo quedado a disposición de 

los colegiados, la documentación a aprobar, hasta las 24 horas antes de 

la celebración de la Junta General de Colegiados. 

Toma la palabra Jose Carlos de ARC, que explica que las cuentas han 

sido sometidas a auditoría independiente, de la que aporta informe y 

que se adjuntarán a dichas actas. A continuación, y con apoyo de una 

presentación informática detallada, expone todos los datos de interés 

relativos a este punto. 

Terminada la exposición y sin haberse registrado ninguna pregunta, se 

procede a votación a mano alzada para la aprobación de dicho balance 

con el siguiente resultado: 

En contra:0 

Abstenciones:0 

A favor:25 

Por tanto, se aprueba el balance de ingresos y gastos del ejercicio 

colegial del año 2023. 
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3) Presentación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 

2025. 

A tenor de lo previsto en el artículo 22.3 de los vigentes Estatutos 

colegiales, se procede a la presentación y aprobación, si procede, del 

presupuesto de ingresos y gastos para el año 2025.  

Así mismo, a tenor de lo previsto en los artículos 28.v), 67 y 68 de los 

vigentes Estatutos colegiales: se procede a la propuesta y aprobación, si 

procede, de la fijación de cuota ordinaria colegial y cuota de alta 

colegial. 

Toma la palabra Luis Alberto García, asesor judicial del ICOEJ, que 

expone a la Junta General las remuneraciones establecidas para el señor 

presidente D. Antonio Álamo Morante, y que fueron aprobadas por la 

comisión ejecutiva y elevadas a la comisión plenaria que refrendó su 

aprobación. Igualmente se procede a explicar el estado de ejecución en 

el que se encuentra la ampliación de la residencia y la construcción de 

la nueva sede colegial. 

A continuación, toma la palabra Jose Carlos de ARC gestoría, y con 

apoyo de medios audiovisuales, presenta con detalle la propuesta de 

presupuestos de ingresos y gastos para 2025. 

Toma la palabra el señor Presidente que expone la reducción de la 

cuota colegial para el año 2025 y su adecuación a los presupuestos 

propuestos.  

Aunque se había fijado el turno de preguntas para el punto final de 

dicha Junta General, Doña Inmaculada Fernández Benítez pide la 

palabra para preguntar, dando el presidente su visto bueno. La pregunta 

es acerca de las retribuciones fijas que perciben los miembros de la 

Comisión Ejecutiva. El señor Presidente le contesta, que las 

retribuciones fijas se han venido haciendo desde siempre y que la 

anterior Comisión Ejecutiva también las percibía. Según el presidente, 

la política de la actual Junta de Gobierno se ajusta las directrices que 

desde del CAE, el CGE y de múltiples Colegios Provinciales, se están 
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siguiendo para “profesionalización” del los Colegios de Enfermería. 

Además, el señor Presidente explica que esta política favorece la 

trasparencia de la actividad colegial, puesto que disminuye 

significativamente los “conceptos variables” que algunos miembros de 

la Junta de Gobierno anterior venían percibiendo. Entre los ejemplos 

expuestos por el señor Presidente, se encuentra la disminución del 

precio del “kilometraje” casi en un 50% o que los miembros de la 

Comisión Ejecutiva no cobran ninguna dieta por asistir a ninguna 

Comisión o Junta del ICOEJ. Sigue el Presidente su discurso 

explicando que las cuentas del ICOEJ, no sólo han sido expuestas en el 

portal de transparencia, sino que como marcan los estatutos están 

disponibles para todos los colegiados que las demanden. Concluye el 

Sr. Álamo su respuesta exponiendo que como consecuencia de las 

medidas adoptadas, el gasto estatutario del ICOEJ, ha disminuido 

considerablemente en los presupuestos de gastos e ingresos para 2025. 

Sin más preguntas, se  realiza la votación para la aprobación, si 

procede, de dicho punto y de las resoluciones aparejadas él. 

Resultado de la votación: 

- A favor: 26 

- Abstenciones: 1 

- En contra: 0 

En consecuencia, quedan aprobados por mayoría la propuesta de 

presupuestos de ingresos y gastos para 2025. 

Se adjuntas resoluciones aprobadas en este punto: 
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4) Propuesta de nombramientos de colegiados de honor de D. 

Manuel Linares Abad y D. Miguel Gallego Milla. 

A tenor de lo previsto en el artículo 53 de los vigentes Estatutos 

colegiales: Se proponen para nombramiento de “colegiados de honor” a  

Don Manuel Linares Abad y Don Miguel Gallego Milla (Título 

Póstumo). 

El señor Presidente y la señora Vicepresidenta primera dedican unas 

emotivas palabras que justifican la decisión de esta Junta de Gobierno, 

de proponer el nombramiento de colegiados de honor de estos dos 

compañeros de profesión. A continuación, el señor Secretario toma la 

palabra para leer una breve reseña curricular de cada uno de ellos, tras 

lo cual, se procede a la votación de dicha propuesta por parte de los 

asistentes a la Junta General. 

Tras votación a mano alzada, se aprueba la propuesta por 

unanimidad. 

A continuación, se adjuntan resoluciones de ambas propuestas de 

colegiados de honor: 
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5) Propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Colegial en 

categoría de oro, a Don Santiago Rodríguez Ramiro. 

A tenor de lo previsto en el artículo 53 de los vigentes Estatutos colegiales, se 

propone la concesión de Medalla al Mérito Colegial, en categoría de oro, a 

don Santiago Rodríguez Ramiro. 

Toma la palabra el señor Secretario, que tras leer una breve reseña curricular y 

justificativa para la nominación a dicha distinción, inicia la votación a mano 

alzada para su aprobación, si procede, entre todos los asistentes a la Junta 

General. 

Se aprueba la propuesta de la Concesión de Medalla al Mérito Colegial, 

en categoría de oro, a Don Santiago Rodríguez Ramiro por decisión 

unánime de la Junta General. 

A continuación, se adjunta resolución a tal efecto: 
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6) Informe de Gestión de la Junta de Gobierno. 

A tenor de lo previsto en el artículo 22.3 de los vigentes Estatutos colegiales, 

se procede a dar Informe de Gestión de la Junta de Gobierno. 

Toma la palabra el señor Presidente que de forma resumida hace un recorrido 

por lo que han sido estos primeros meses de gobierno del ICOEJ y de las 

principales medidas adoptadas en este periodo, así como de los retos y 

proyectos que se quieren desarrollar en el futuro. Entre algunos de los puntos 

tratados de encuentran: 

• La elaboración del Proyectos de Gestión que hoy se presenta ante la 

Junta General. 

• Apostar por la transparencia en todos los ámbitos del desarrollo de la 

función colegial. 

• La disminución de los gastos estatutarios. 

• La profesionalización de la labor colegial. 

• La disminución de las cuotas colegiales. 

• La disminución de los gastos de kilometraje en casi un 50%, 

equiparándolo al precio establecido por la Junta de Andalucía. 

• La ampliación de la cobertura del seguro a los colegiados, incluyendo 

un seguro de vida. 

• La apuesta por la investigación y la formación. 

• Poner en valor a los colegiados jubilados, no solo manteniendo la oferta 

de ocio, sino proporcionando marcos de participación con el resto de 

las generaciones, donde las nuevas enfermeras puedan enriquecerse de 

su experiencia. 

• Colaborar con la Universidad en diferentes proyectos de formación. 

• La función de ayuda social que el colegio ha desempeñado este año 

apoyando a los afectados por la DANA en Valencia. 

• También hace un breve resumen de la gestión colegial llevada a cabo y 

que a continuación refrendará el señor Secretario. 

• Etc. 

Seguidamente toma la palabra la señora Vicepresidenta segunda como 

coordinadora de la Comisión de Formación, que respaldando las palabras del 
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señor Presidente, vuelve a reiterar la apuesta del ICOEJ por la formación y la 

investigación. 

Tras resumir la actividad formativa que ha desempeñado el Colegio en este 

periodo de tiempo, así como los principales proyectos para 2025, resalta de 

manera sustancial dos grandes apuestas en formación: La plataforma de 

preparación de la OPE de 2025 y la contratación de la plataforma de 

formación Salusplay. Ambas iniciativas, con un gran éxito de aceptación por 

parte de los colegiados. 

Así mimo, hace balance de las jornadas de EnferJaén, recientemente 

celebradas, y de las próximas jornadas científicas programadas por parte del 

ICOEJ . 

Toma la palabra el señor Secretario, para dar cuentas de la labor de gestión 

colegial llevada a cabo durante estos meses, y refrendar lo apuntado 

anteriormente por el señor Presidente. Entre los puntos más significativos 

desarrollados en este periodo, se encuentran entre otros: 

• Optimización de las licencias informáticas contratadas 

• Puesta en marcha de la política de protección medioambiental “Papel 

0”. 

• Puesta en marcha del control horario de oficina informatizado y 

cumplimiento con el resto de los requisitos exigidos por la nueva 

reforma de la ley laboral. 

• Elaboración de protocolos informatizados de todos los trámites 

colegiales con el fin de estandarizar su procedimiento, permitir las 

rotaciones de personal y servir de referente a nuevos trabajadores. 

• Solicitud de la certificación de Obra de Interés Social Municipal al 

ayuntamiento de Jaén. 

• Ampliación de la cartera de trámites colegiales on line. 

• Utilización del Registro Nacional de Títulos Universitarios para el 

cotejado de datos. 

• Mejora en el seguimiento de los procedimientos de traslados y 

habilitaciones para garantizar la colegiación continua de los 

profesionales. 
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• Resolución de las situaciones laborales de los trabajadores del ICOEJ: 

vacaciones sin disfrutar, débito horario, bajas etc. 

• Puesta en marcha de los procedimientos legalmente establecido por la 

ley de protección de datos.  

• Etc. 

Toma la palabra a continuación el señor Vicesecretario. En primer lugar, 

expone la creación de un apartado de “Necesidades y Propuestas” en la web 

del ICOEJ, haciendo el Colegio más accesible para cualquier idea que se nos 

traslade por parte de cualquier colegiado de la provincia.  

Sigue con la dación de cuenta y balance final de la caseta del ICOEJ en la 

pasada Feria de San Lucas en Jaén. Tras exponer de forma pormenorizada los 

gastos e ingresos de dicho evento, concluye señalando, que esta feria a 

supuesto un descenso muy significativo del gasto colegial en la feria. Además, 

remarca el señor Vicesecretario, la asistencia y aceptación de  la caseta por 

parte de los colegiados ha sido muy buena. 

 

7) Propuesta, ruegos y preguntas. 

- Francisco Lopez Ortega pregunta por la iniciativa de la ONG de enfermería 

Jaén. El señor Presidente contesta que el Colegio de Enfermería está decidido 

a prestar colaboración a las iniciativas de voluntariado enfermeras que lo 

soliciten, así como otros requerimientos de ayuda social. Para ello, se está 

elaborando un protocolo para la solicitud y concesión de estas ayudas, con el 

objetivo de que el presupuesto que el ICOEJ dispone para  “ayudas sociales”, 

se destine de la forma más transparente, justa y equilibrada posible. 

- Inmaculada Fernández pregunta por la capacitación acreditadora del colegio 

a través de ACSA y se tiene validez para bolsas de trabajo. Le contesta la 

señora Vicepresidenta segunda, confirmándole que el Colegio ha dado los 

pasos necesarios para poder acreditar la formación y que por tanto los cursos 

tienen la misma validez que cualquier otro curso acreditado. 
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Toma la palabra el señor Secretario, que tras no recibirse más preguntas ni 

presenciales ni a través de WhatsApp del Colegio de Enfermería, da por 

concluida la Junta General correspondiente al 2024. 

Jaén 18 de diciembre de 2024 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE  EL SECRETARIO 

Fdo. Antonio Álamo Morante    Fdo. Manuel Ratia Ramos. 


